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Revisada la excusa presentada el curador ad-litem designado en este asunto, se 

pudo constatar que con la misma no aportó prueba sumaria actualizada con la cual se 

acredite que efectivamente el profesional designado se encuentre actuando en estos 
momentos en los procesos que relacionó en su escrito; por tal motivo, se le concede el 

término de 5 días al profesional para que acredite, con prueba siquiera sumaria que 
efectivamente se encuentra actuando actualmente en los mencionados procesos 
mencionados. 

 
Por lo expuesto, se le reitera al citado profesional del derecho que conforme a lo 

señalado en el artículo 49 del C.G.P., el cargo encomendado es de forzosa aceptación para 
quienes estén inscritos en la lista oficial, para lo cual, se deberá remitir al correo electrónico 
del abogado nombrado la respectiva notificación, con la advertencia de que sí pasados 5 

días de recibida la comunicación no excuse con pruebas la prestación del servicio, se tendrá 
por aceptado el cargo y en consecuencia se le enviará el expediente digital y empezarán a 

correr los términos de ley para que actúe en representación del acreedor hipotecario que 
representará, so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad competente. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia Quindío, líbrese y envíese por el medio más expedito el respectivo oficio, el 
cual deberá contener el número de identificación de las partes. 

 

Igualmente, se le debe enviar a profesional designado copia del presente auto. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 155 

Fecha de notificación por estado 07/09/2023 
Eduard Andrés Gómez 
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